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NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

40871/2010 VARGAS NAVARRO, REGLA SANLUCA 
DE BARRAMEDA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL  
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

46170/2010 MILLAN REINA, ANTONIO VILLAMARTIN
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

Cádiz, 13 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 ACUERDO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogi-
miento familiar simple a don Ronny Alberto Nivicela Lindao, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la resolución de 24 de 
noviembre de 2011 de acogimiento familiar simple respecto 
de la menor A.N.N.R.

Se le significa que contra la presente Resolución cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adop-
ción Internacional.

Cádiz, 12 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, notificando la Resolución de 
13 de septiembre de 2011 recaída en expediente que 
se cita de recurso de alzada, interpuesto contra Resolu-
ción de la D.G. de Personas Mayores.

Intentada la notificación de la resolución que se indica 
a don Francisco Ruiz Molina, con DNI 27.191.737-X, sin que 
se haya podido practicar, mediante el presente anuncio y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le notifica que por Resolución de fecha 13 de sep-
tiembre de 2011 de la Consejera, P.D. El Viceconsejero para la 
Igualdad y Bienestar Social (Orden de 12 de julio de 2004), se 
ha desestimado el recurso de alzada de fecha 18 de agosto de 
2010, interpuesto contra Resolución de la D.G. de Personas 
Mayores de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Se-
villa en avenida de Hytasa, núm. 14, donde podrá comparecer 

a efectos del conocimiento del contenido íntegro de dicho acto 
y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifican 
los actos de los expedientes de Ayudas del Fondo de 
Asistencia Social que se detallan y que no han podido 
ser notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportu-
nas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se pro-
cede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, 
haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en 
un plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica 
de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido ínte-
gro de los actos dictados.

Expte.: 24.106.799-Q Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
22.9.11.
Notificado: Doña Isabel Heredia Fernández.
Último domicilio: C/ Fray Juan Sánchez Cotán, 52.
18011, Granada.

Expte.: 24.085.215-Y Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
3.10.11.
Notificado: Doña Josefa Roldán Pérez.
Último domicilio: Avda Andalucía, 17.
18102, Ambroz (Granada).

Expte.: 23.676.624-X Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Doña M.ª Rosa Muñoz Martínez.
Último domicilio: Ctra. Antigua de Málaga, 71, pt. 2, 2.ºA.
18015, Granada.
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Expte.: 24.287.778-P Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Doña María Rubio Mellado.
Último domicilio: C/ Joaquina Eguaras, 5, bl. 25, 1.ºC.
18011, Granada.

Expte.: 24.191.257-H Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Don José Jiménez Rueda.
Último domicilio: Bda. Monachil, Alicante, 2.
18007, Granada.

Expte.: 52.513.035-X Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Doña Antonia Gómez Galindo.
Último domicilio: C/ San Sebastián, 189.
18810, Caniles (Granada).

Expte.: 74.555.893-J Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Doña M.ª Rosa Cano Sánchez.
Último domicilio: C/ El Margen, 25.
18850, Cúllar (Granada).

Expte.: 23.382.470-A Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Don Pedro Martínez Vargas.
Último domicilio: C/ Marina, 31, Haza Grande.
18010, Granada.

Expte.: 23.626.480-Y Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Doña M.ª Luisa Rodríguez Gutiérrez.
Último domicilio: Ctra. de la Zubia, 20, Piso B.
18006, Granada.

Expte.: 44.253.100-L Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Don Antonio J. Fernández Cortés.
Último domicilio: C/ Molino Nuevo, 1, 1.ºA.
18011, Granada.

Expte.: 24.264.880-H Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Doña Antonia Urbano Lorente.
Último domicilio: C/ Ramón y Cajal, 13.
18200, Maracena (Granada).

Expte.: 23.789.161-P Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
13.10.11.
Notificado: Don Pedro Amador Maya.
Último domicilio: C/ Ángel, Blq. 2, bajo A.
18400, Órgiva (Granada).

Granada, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica 
resolución de expedientes de reintegro en materia de 
subvenciones individuales.

Intentada la notificación sin que se haya podido practicar 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reformada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se 
le notifica a través de este anuncio la resolución del citado ex-
pediente de reintegro de subvenciones, indicándole que para 
conocer el texto íntegro de este acto podrá comparecer en la 
Delegación Provincial de Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 
19, 6.ª planta. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, al dictarse por delegación de la Excma. Sra. Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, pudiendo interponer de 
forma previa recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que ha dictado la Resolución en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma. 

El importe del reintegro deberá hacerlo efectivo en el si-
guiente plazo:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Transcurrido el citado plazo sin que conste su pago, se 
remitirán las actuaciones a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda para que proceda a su cobro 
por vía de apremio.

Expediente: 7088/2010.
Beneficiario: Don Norberto Villa Gómez.
Fecha de acuerdo de resolución: 16 de noviembre de 2011.

Expediente: 1144/2010.
Beneficiario: Doña M.ª Carmen Fernández Román.
Fecha de acuerdo de resolución: 16 de noviembre de 2011.

Jaén, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica a 
los interesados los actos de resolución de expedientes 
de reintegros, que no han podido ser notificados de las 
subvenciones concedidas individuales en el Sector de 
Personas Mayores, solicitadas en base a la Orden de 
12 de febrero de 2009.

Intentada la notificación de los actos de resolución de 
expedientes de reintegro de las subvenciones concedidas re-


